
LA LUCHA POR LA HISTORIA 



Dice la Secretaria de Estado de Educación que "la historia de España dejará de ser 

conflictiva porque la definirá el Estado". No será difícil encontrar declaraciones similares de los 

tiempos de Franco o Mussolini. Por otra parte, el Justicia de Aragón aboga porque la Inspección 

supervise los libros de texto para evitar que recojan errores históricos de tal gravedad como hablar 

de "Corona catalano-aragonesa" en vez de Corona de Aragón. Y en esta lucha por la propiedad de la 

Historia, ¿no se deberían respetar los conocimientos de los profesores de Historia? ¿Tanto de los que 

investigan como de los que enseñan? ¿O se les considera papagayos que repiten sin criterio la 

Historia que le dictan otros? Afortunadamente, en esta ocasión, bendita sea la distancia habitual 

entre las aulas y las leyes orgánicas. 
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